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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 13
La Corte Constitucional, en la sesión  de la Sala Plena celebrada el día 11 de marzo  de 2008, adoptó las siguientes decisiones:  

1.
EXPEDIENTE D-6859
-
 SENTENCIA C-256/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 

1.1. Norma acusada

LEY 1098 DE 2006
(noviembre 8)

Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia
ARTÍCULO 106. ALLANAMIENTO Y RESCATE. Siempre que el defensor o el comisario de familia tengan indicios de que un niño, una niña o un adolescente se halla en situación de peligro, que comprometa su vida o integridad personal procederá a su rescate con el fin de prestarle la protección necesaria. Cuando las circunstancias lo aconsejen practicará allanamiento al sitio donde el niño, niña o adolescente se encuentre, siempre que le sea negado el ingreso después de haber informado sobre su propósito, o no haya quien se lo facilite. Es obligación de la fuerza pública prestarle el apoyo que para ello solicite.

                         
De lo ocurrido en la diligencia deberá levantarse acta.

1.2. Problema jurídico planteado

La Corte debe resolver si resulta contrario a la garantía de la inviolabilidad del domicilio (art. 28 C.P.) y a la competencia exclusiva de la Fiscalía General para realizar allanamientos (art. 250, num. 2 C.P.), el que el legislador permita que los comisarios y defensores de familia practiquen allanamientos en las circunstancias previstas en el artículo 106 de la ley 1098 de 2006 para rescatar a un menor si las circunstancias lo aconsejan.
1.3.
Decisión 
Declarar exequibles los artículos 86 y 106 de la ley 1098 de 2006, por los cargos analizados, en el entendido de que previamente, el defensor o el comisario de familia deberá en una decisión escrita, valorar las pruebas que demuestran que se reúnen en cada caso los requisitos para que proceda el allanamiento con la finalidad exclusiva de efectuar el rescate y proteger al menor de edad.
1.4.
Razones de la decisión 

En primer término, la Corte procedió a integrar la unidad normativa del artículo 106 de la Ley 1098 de 2006, toda vez que encontró que las expresiones demandadas no tienen un contenido deontológico claro que pueda ser comprendido sin necesidad de acudir a otros elementos presentes en el artículo 106 o en otras normas de la Ley 1098 de 2006. En efecto, para determinar si la facultad conferida por el legislador al defensor o comisario de familia para allanar un domicilio ajeno cumple con los requisitos constitucionales, es necesario examinar cómo definió el legislador tales “circunstancias” y para ello, deben ser valoradas las expresiones “indicios”, “situación de peligro” contenidas en el mismo artículo 106 de la Ley 1098 de 2006 y la frase “la urgencia del caso lo demande”, contenida en el artículo 86 de la Ley 1098 de 2006, que regulan la facultad de rescate asignada a los defensores y comisarios de familia. La Corte comenzó por señalar que una de las garantías fundamentales consagradas en la Constitución (art. 28) es la de la inviolabilidad del domicilio, que goza de la protección del Estado y hace parte del núcleo esencial de los derechos a la intimidad personal y familiar (art. 15), a la libertad y seguridad individual y al propiedad de las personas (art. 58) y su objeto es el de proteger otros derechos y valores con relevancia constitucional. Por ello, está sometido a una estricta reserva legal, de modo que sólo el legislador tiene la competencia para determinar expresamente los motivos que dan lugar a la facultad de allanar y registrar un domicilio. En cuanto a los requisitos exigidos a las autoridades en el artículo 28 de la Constitución para ingresar a un domicilio, la Corporación recordó que consisten en: (i) la existencia de un mandamiento escrito de autoridad judicial competente; (ii) el respeto a las formalidades legales y (iii) la existencia de un motivo previamente definido por la ley. Como excepciones a este régimen de orden judicial previa para el ingreso a domicilio ajeno, indicó que la Carta establece expresamente dos hipótesis: (i) en el artículo 32, que permite el ingreso “de los agentes de la autoridad” al domicilio donde se refugia el delincuente sorprendido en flagrancia y (ii) en el artículo 250, numeral 3, que autoriza a los fiscales a ordenar y practicar allanamientos, con control posterior por parte del juez de control de garantías. Por otra parte, la Corte señaló que acorde con los convenios internacionales ratificados por Colombia, el constituyente de 1991, consagró expresamente un conjunto de garantías que buscan proteger de manera especial a los menores de edad, que de manera general se condensan en los derechos fundamentales consagrados en el artículo 44 superior, “a la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, a tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión”. En particular, resaltó  la obligación de proteger a los menores “contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos”, además de que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al menor para “garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos”, los cuales prevalecen sobre los derechos de los demás.  
Ahora bien, la potestad de configuración del legislador para establecer las limitaciones a los derechos, es a su vez limitada y ha de ser ejercida conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad a fin de que tales limitaciones no resulten arbitrarias. En el caso concreto de la hipótesis prevista en los artículos 86  y 106 de la Ley 1098 de 2006, la Corte precisó que se trata de una medida de naturaleza preventiva, cautelar, orientada a proteger la vida o integridad personal del menor de edad que se encuentre en una situación de peligro, que comprometa su vida o integridad personal. La autoridad competente para aplicarla es el defensor (art. 106, Ley 1098/06) o el comisario de familia (art. 86, Ley 1098/06), diligencia que puede ser acompañada por la fuerza pública, quien debe prestar el apoyo que solicite el defensor o el comisario de familia. La Corte señaló que en el marco de la regulación de la medida de allanamiento y rescate que establecen los artículos 86 y 106 analizados, es posible distinguir tres circunstancias graves que darían lugar al ingreso de los defensores y comisarios de familia a un domicilio ajeno para rescatar a un menor de edad: a) en eventos de peligro objetivo, tales como incendios, inundaciones o derrumbes; b) cuando el menor solicite auxilio; y c) frente a eventos que puedan constituir delitos en los cuales sea una posible víctima de la conducta delictiva, caso este último en que deberá intervenir posteriormente, la Fiscalía General de la Nación. Para la Corte, estas circunstancias justifican constitucionalmente la medida, que resulta adecuada y proporcionada para proteger el interés superior del menor, su vida e integridad personal. Sin embargo, al advertir que las citadas disposiciones legales no establecen un procedimiento mínimo que evite abusos y arbitrariedades en la aplicación de la medida, la Corte determinó que era necesario condicionar la exequibilidad de la medida a que  el defensor o el comisario de familia adopte una decisión escrita, en la que se valoren las pruebas que demuestran que se reúnen en cada caso los requisitos para que proceda el allanamiento, con la finalidad exclusiva de efectuar el rescate y proteger al menor de edad. En estos términos, se declaró la exequibilidad condicionada de los artículos 86 y 106 de la Ley 1098 de 2006.

1.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto por considerar que la medida acusada viola la reserva judicial establecida en el artículo 28 la Constitución para proceder a un allanamiento de domicilio. Señaló que si bien es cierto que el Estado debe proteger el interés del menor que está en peligro, lo debe hacer con respeto de principios y derechos fundamentales, que en este caso se vulneran, además, porque el legislador no estableció de manera clara y precisa las circunstancias en que la autoridad administrativa puede proceder al allanamiento y rescate de un menor, lo que viola principio de legalidad de las medidas restrictivas de derechos fundamentales. 
2.
EXPEDIENTE D-6888
-
 SENTENCIA C-258/08 


Magistrado ponente: Dr. Mauricio González Cuervo  
2.1. Norma acusada

DECRETO LEY 960 DE 1970
(junio 20)

Por la cual se expide el Estatuto del Notariado

ARTÍCULO 137. No podrán ser designados en propiedad quienes se hallen en condiciones de retiro forzoso, sea en el Notariado, sea en la administración pública, se en la Justicia o en el Ministerio Público y quienes estén devengando pensión de jubilación. 
2.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte establecer si la prohibición contenida en el artículo 137 del Decreto 960 de 1971 para que los pensionados puedan ser designados Notarios, desconoce el derecho a la igualdad de ese grupo poblacional y, consecuencialmente, sus derechos al trabajo y al acceso a las funciones y cargos públicos. 

2.3. Decisión

Declarar exequible  la expresión “y quienes estén devengando pensión de jubilación”  que forma parte del artículo 137 del Decreto 960 de 1970, “por el cual se expide el Estatuto del Notariado”.  

2.4.
Razones de la decisión

La Corte determinó que la disposición acusada tiene una finalidad constitucionalmente legítima, basada en los principios de eficiencia y eficacia de la función pública, por una parte, y del principio de solidaridad por otra, que de suyo no comporta un trato discriminatorio, ni representa tampoco un sacrificio mayor para las personas pensionadas. Es claro que la inhabilidad para ser notario establecida en el artículo 137 del Decreto 960 de 1970 para los pensionados, se predica de personas que tienen un ingreso permanente y atención en salud por parte del sistema de seguridad social, cuya satisfacción no depende del ofrecimiento por parte del Estado de una nueva oportunidad laboral. Observó que la prohibición corresponde a un ejercicio legítimo de la potestad legislativa para regular los requisitos y las condiciones de ingreso a los cargos de carrera (art. 125, inciso tercero C.P.,) y en particular, de la carrera notarial, conforme lo prevé el artículo 131 de la Carta. Siendo la oferta pública de empleos un bien escaso que no puede garantizarse a todos por igual sino que exige procesos de selección entre muchos aspirantes, resulta razonable entonces que el legislador opte porque en la competencia para su distribución, no participen aquéllas personas a quienes ya les fue garantizado el acceso a un trabajo digno a lo largo de su vida laboral, a tal punto que, gozan de una pensión de jubilación. Además, la Corporación resaltó que la limitación atacada no es absoluta, en tanto que el pensionado no tiene restricciones para desarrollar actividades privadas de lucro o buscar otras formas para completar sus ingresos, lo cual no solamente se logra a través de los empleos que puede proveer el Estado. Por consiguiente, la expresión demandada del artículos 137 del Decreto 960 de 1970 fue declarada exequible. 
3.
EXPEDIENTE D-6893
-
 SENTENCIA C-259/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño  

3.1. Norma acusada

LEY 1150 DE 2007

(julio 16)

“por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”
ARTÍCULO 3o. DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las actuaciones, la expedición de los
actos administrativos, los documentos, contratos y en general los actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios electrónicos. Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional. 
Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.
Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop, el cual:
a) Dispondrá de las funcionalidades tecnológicas para realizar procesos de contratación electrónicos bajo los métodos de selección señalados en el artículo 2° de la presente ley según lo defina el reglamento;
b) Servirá de punto único de ingreso de información y de generación de reportes para las
entidades estatales y la ciudadanía;
c) Contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónicos y;
d) Integrará el Registro Unico Empresarial de las Cámaras de Comercio, el Diario Unico de Contratación Estatal y los demás sistemas que involucren la gestión contractual pública. Así mismo, se articulará con el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, creado por la Ley 598 de 2000, sin que este pierda su autonomía para el ejercicio del control fiscal a la contratación pública.
Parágrafo 1°. En ningún caso la administración del Secop supondrá la creación de una nueva entidad.
El Secop será administrado por el organismo que designe el Gobierno Nacional, sin perjuicio de la autonomía que respecto del SICE confiere la Ley 598 de 2000 a la Contraloría General de la República.
Parágrafo 2°. En el marco de lo dispuesto en los artículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley 190 de 1995 los recursos que se generen por el pago de los derechos de publicación de los contratos se destinarán en un diez por ciento (10%) a la operación del Sistema de que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 6o. DE LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS PROPONENTES. Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro único de Proponentes del Registro Unico Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 

No se requerirá de este registro, ni de calificación ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos cuyo valor no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la respectiva entidad; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los proponentes.

En dicho registro constará la información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización del proponente, que se establecerá de conformidad con los factores de calificación y clasificación que defina el reglamento. El puntaje resultante de la calificación de estos factores se entenderá como la capacidad máxima de contratación del inscrito.

6.1. De la calificación y clasificación de los inscritos. Corresponderá a los proponentes calificarse y clasificarse en el registro de conformidad con los documentos aportados. Las cámaras de comercio harán la verificación documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro.

La calificación y clasificación certificada de conformidad con el presente artículo será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar. En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5  de la presente ley, se demostrará exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro.

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa.

Cuando la información presentada ante la Cámara de Comercio no sea suficiente, sea inconsistente o no contenga la totalidad de los elementos señalados en el reglamento para su existencia y validez, esta se abstendrá de realizar la inscripción, renovación o modificación que corresponda, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.

La información deberá mantenerse actualizada y renovarse en la forma y con la periodicidad que señale el reglamento.

6.2. De la información sobre contratos, multas y sanciones a los inscritos. Las entidades estatales enviarán mensualmente a la Cámara de Comercio de su domicilio, la información concerniente a los contratos, su cuantía, cumplimiento, multas y sanciones relacionadas con los contratos que hayan sido adjudicados, los que se encuentren en ejecución y los ejecutados.

Las condiciones de remisión de la información y los plazos de permanencia de la misma en el registro serán señalados por el Gobierno Nacional. 

El servidor público encargado de remitir la información, que incumpla esta obligación incurrirá en causal de mala conducta.

6.3. De la impugnación de la calificación y clasificación. Realizada la verificación a que se refiere el numeral 6.1 del presente artículo, la Cámara publicará el acto de inscripción, contra el cual cualquier persona podrá interponer recurso de reposición ante la respectiva Cámara de Comercio, durante los treinta (30) días siguientes a la publicación, sin que para ello requiera demostrar interés alguno. Para que la impugnación sea admisible deberá prestarse caución bancaria o de compañía de seguros para garantizar los perjuicios que se puedan causar al inscrito.

Contra la decisión que resuelva el recurso de reposición, no procederá apelación.

En firme la calificación y clasificación del inscrito, cualquier persona podrá demandar su nulidad en desarrollo de la acción prevista en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo. Para el efecto será competente el Juez de lo Contencioso Administrativo en única instancia.

La presentación de la demanda no suspenderá la calificación y clasificación del inscrito, ni será causal de suspensión de los procesos de selección en curso en los que el proponente sea parte. El proceso se tramitará por el procedimiento ordinario a que se refiere el Código Contencioso Administrativo. Adoptada la decisión, la misma solo tendrá efectos hacia el futuro.

Cuando en desarrollo de un proceso de selección una entidad estatal advierta la existencia de posibles irregularidades en el contenido de la información del Registro, que puedan afectar el cumplimiento de los requisitos exigidos al proponente dentro del proceso de que se trate, podrá suspender el proceso de selección e impugnar ante la Cámara de Comercio la clasificación y calificación del inscrito, para lo cual no estarán obligadas a prestar caución. Para el trámite y adopción de la decisión las Cámaras de Comercio tendrán un plazo de treinta (30) días. De no haberse adoptado una decisión en el término anterior, la entidad reanudará el proceso de selección de acuerdo con la información certificada en el RUP.

En el evento en que la Cámara de Comercio establezca la existencia de graves inconsistencias que hayan alterado en su favor la calificación y clasificación del inscrito, se le cancelará la inscripción en el registro quedando en tal caso inhabilitado para contratar con las entidades estatales por el término de cinco (5) años, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. En caso de reincidencia la inhabilidad será permanente.

Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior se predicarán en el evento en que el Juez de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto de inscripción.

La información contenida en el registro es pública y su consulta será gratuita.

PARÁGRAFO 1o. Para poder participar en los procesos de selección de los contratos de obra y demás que señale el reglamento, la capacidad residual del proponente o K de contratación deberá ser igual o superior al que la entidad haya establecido para el efecto en los pliegos de condiciones.

Para establecer la capacidad residual del proponente o K de contratación, se deberán considerar todos los contratos que tenga en ejecución el proponente al momento de presentar la oferta. El desarrollo y ejecución del contrato podrá dar lugar a que los valores que sean cancelados al contratista se consideren para establecer el real K de contratación, en cada oportunidad. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

PARÁGRAFO 2o. El reglamento señalará las condiciones de verificación de la información a que se refiere el numeral 1 del artículo 5o, a cargo de cada entidad contratante, para el caso de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, o en aquellos casos en que en el proceso de selección, se hayan utilizado sistemas de precalificación.

El reglamento señalará de manera taxativa los documentos objeto de la verificación a que se refiere el numeral 1, del artículo  6o.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional fijará el monto de las tarifas que deban sufragarse en favor de las cámaras de comercio por concepto de la inscripción en el registro, así como por su renovación, modificación y actualización, y por las certificaciones que le sean solicitadas en relación con el mismo. Para tal efecto, el Gobierno deberá tener en cuenta el costo en que incurran las cámaras de comercio para la operación del registro, la expedición de certificados, y los trámites de impugnación.

ARTÍCULO 16. DE LAS ENTIDADES EXCEPTUADAS EN EL SECTOR DEFENSA. Los contratos que celebren Satena, Indumil, El Hotel Tequendama, la Corporación de Ciencia y Tecnología para el desarrollo de la industria naval, marítima y fluvial –Cotecmar– y la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana –CIAC–, no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a su actividad.

En todo caso su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley.

ARTÍCULO 21. DE LA DELEGACIÓN Y LA DESCONCENTRACIÓN PARA CONTRATAR. El artículo  12 de la  Ley 80 de 1993, tendrá un inciso 2o y un parágrafo del siguiente tenor: 

(...)

En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual.

PARÁGRAFO. Para los efectos de esta ley, se entiende por desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de la entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su ejercicio. En consecuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa no procederá ningún recurso”.

ARTÍCULO 30. DE LA COMPILACIÓN DE NORMAS. Autorízase al Gobierno Nacional para que pueda compilar las normas de esta  ley y la  ley 80 de 1993, sin cambiar su redacción ni contenido, pudiendo ordenar su numeración. Esta compilación será el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

3.2. Problemas jurídicos planteados
En el presente caso, la Corte debe establecer (i) si la norma que faculta al Gobierno Nacional para que establezca los mecanismos e instrumentos a través de los cuales las entidades cumplirán con las obligaciones de publicidad en el marco de contratación pública electrónica, vulnera el principio de publicidad de la función administrativa; (ii) si la asignación a las cámaras de comercio de la administración del registro único de proponentes, constituye una delegación de funciones administrativas a particulares contraria a la Constitución; (iii)  si excluir a algunas entidades vinculadas al sector defensa, de la aplicación de las disposiciones del estatuto de contratación estatal, afecta los principios de imparcialidad y publicidad de la función administrativa; (iv) si la no procedencia de recursos en contra de las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa, vulnera el derecho fundamental al debido proceso; (v) si la disposición que faculta al Gobierno Nacional para que compile las normas de las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, sin variar su contendido y con la posibilidad de ordenar su numeración, a efectos de establecer el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, es contraria a la reserva de ley para la promulgación de códigos, prevista en el artículo 150, numeral 10 de la Constitución Política. 
3.3. Decisión

Primero.- Declarar exequible  la expresión “Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional”, contenida en el artículo 3º de la Ley 1150 de 2007. 

Segundo.- Declarar exequible el inciso primero del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007.

Tercero.- Declarar exequible la expresión “En consecuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa no procederá ningún recurso” , contenida en el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007. 

Cuarto.- Declarar inexequible el artículo 30 de la Ley 1150 de 2007.
Quinto.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-166 de 1995 y en consecuencia, declarar exequible el inciso segundo del numeral 6.3. del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007.

Sexto.- Inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo respecto de la constitucionalidad del parágrafo 3º del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007
Séptimo .- Inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo respecto de la constitucionalidad del  artículo 16 de la Ley 1150 de 2007. 

3.4. Razones de la decisión

En primer lugar, la Corte señaló que la determinación específica de los mecanismos propios del Sistema de Contratación Pública Electrónica puede ser establecida por el Gobierno Nacional, dentro del marco de regulación fijado por el legislador. De igual modo, indicó que un sistema automatizado de información sobre la contratación estatal debe contar con instancias tecnológicas que aseguren la imparcialidad y transparencia en el manejo y publicación de la información, la participación oportuna y suficiente de los interesados en el proceso contractual y el conocimiento oportuno de la información atinente a la contratación estatal, a fin de garantizar los derechos constitucionales a la defensa, el debido proceso y el acceso a los documentos públicos, al igual que el principio de seguridad jurídica. De acuerdo con esto, el aparte acusado del artículo 3º de la Ley 1150 de 2007, resulta compatible con el principio de publicidad, en la medida que prevé instancias para el cumplimiento de las finalidades constitucionales indicadas y por lo tanto el cargo no prospera. En segundo lugar, la Corte determinó que la asignación a las cámaras de comercio de la función de administrar el registro único de proponentes, no resulta contraria a la Constitución, toda vez que el artículo 123 superior autoriza  al legislador, para asignar funciones públicas a particulares cuyo carácter temporal no es absoluto, pues la propia Carta prevé otros eventos en que particulares ejercen dichas funciones de manera permanente. Por otra parte, se encontró que en la sentencia C-166 de 1995, se declaró exequible una norma similar a la prevista en el inciso segundo del numeral 6.3. del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007. En consecuencia, fueron declarados exequibles tanto el inciso primero del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, como el inciso segundo del citado numeral 6.3.  En tercer lugar, la Corte encontró que, como también lo señala el Procurador General de la Nación, el cargo formulado respecto del artículo 16 de la Ley 1150 de 2007, no es suficiente ni específico, dado que expone argumentos generales e indeterminados que no se relacionan concreta y directamente con la disposición demandada que exceptúa de la aplicación del estatuto de contratación pública,  a algunas entidades del sector defensa, sin explicar de qué manera la disposición acusada desconoce los principios de imparcialidad y de publicidad. Por tal razón, la Corte se inhibió de emitir un pronunciamiento de fondo sobre esta disposición. De igual modo, se inhibió de proferir fallo de fondo respecto del parágrafo 3º del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, por la ausencia de aptitud del cargo formulado. En relación con inciso segundo del numeral 6.3 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, la Corte constató que en sentencia C-166 de 1995 se pronunció sobre el mismo. Finalmente, en cuanto se refiere a la facultad otorgada al Gobierno Nacional para compilar las normas de las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, la Corporación reiteró que esta delegación requiere de conformidad, con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución, de la concesión de facultades extraordinarias, como quiera que se trata de la adopción y expedición de un conjunto normativo que tiene fuerza de ley y como tal requiere de esa delegación. A lo anterior se agrega, que las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley 1150 de 2007 se inscriben dentro del concepto de código para el cual no se puede conferir facultades extraordinarias, al tenor de lo dispuesto en el artículo 150-10 de la Carta. Por consiguiente, el artículo 30 fue declarado inexequible. 
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA expresó su salvamento de voto respecto de las decisiones adoptadas en relación con el aparte acusado del artículo 3º de la Ley 1150 de 2007, que considera contrario al principio de legalidad en materia de publicidad del proceso contractual estatal y con referencia a la declaración de exequibilidad de la expresión demandada del artículo 21 de la misma ley, que considera desfigura la delegación prevista en el artículo 211 de la Constitución Política. 
Adicionalmente, el magistrado ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto en relación con habilitar al Gobierno Nacional para numerar los artículos de una ley, facultad que está reservada al legislador.
4.
EXPEDIENTE D-6928
-
 SENTENCIA C-260/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa  

4.1. Norma acusada

LEY 1122 DE 2007
(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.
ARTÍCULO 13. FLUJO Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS. Los actores responsables de la administración, flujo y protección de los recursos deberán acogerse a las siguientes normas:

d) Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del pago. El Ministerio de la Protección Social reglamentará lo referente a la contratación por capitación, a la forma y los tiempos de presentación, recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a la presentación de la factura.
4.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar si la orden dada a las Entidades Promotoras de Salud, EPS, de pagar a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, IPS, un mínimo anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación, establecida en el literal d) del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, vulnera o no la libertad económica (art. 333 C.P.), la facultad del Congreso para intervenir en la economía (art. 150, numeral 21 C.P.), la facultad del Estado de regular el sistema de salud (art. 49 C.P.) y el principio de buena fe de los contratantes (art. 83 C.P.).
4.3. Decisión

Declarar exequible la expresión “dentro de los cinco días posteriores a su presentación” contenida en el artículo 13, literal d) de la Ley 1122 de 2007.
4.4. Razones de la decisión

La Corte reafirmó que la potestad de configuración del Congreso de la República en el sector salud tiene unos límites en la misma Constitución, tanto de carácter formal (competencia, procedimiento y forma), como de carácter sustancial, que está determinados por los valores y principios en que se funda el Estado Social de Derecho (dignidad de la persona humana) y las cláusulas propias del modelo económico de la Constitución (intervención del Estado y la planificación económica, propiedad privada y libertad de empresa e iniciativa privada). También señaló que en el diseño de ese modelo, el legislador previó, a través de la Ley 100 de 1993, la participación del sector privado en la prestación, dentro de unas condiciones específicas definidas en la ley. De este modo, se reconoce la libertad económica, como el marco dentro del cual concurren de un lado, los agentes privados en la prestación de servicios públicos, como el de salud y de otro, la facultad estatal de regular esta participación. Así mismo, reiteró que la intensidad de la intervención estatal en la economía, puede variar dependiendo del tipo de actividad económica objeto de intervención, la cual es alta cuando se trata de servicios de salud. En el caso concreto de la disposición legal demandada, la Corte precisó que fue adoptada en el marco de una reforma al sector salud dirigida a  mejorar la prestación de los servicios a los usuarios del sistema de salud. Este no es sólo un motivo suficiente para que el Estado intervenga, sino que es un finalidad del mismo y una obligación en el ámbito de la salud. El plazo de cinco días para el pago anticipado del 50% de las facturas supone la existencia de un contrato entre la EPS y la IPS sucrito de manera autónoma entre las partes y en el cual pueden disponer las condiciones que consideren convenientes, de manera que el núcleo de la libertad económica es preservado.  Además, la norma garantiza el flujo de recursos a las IPS que promueve el mejoramiento en la prestación del servicio de salud. Por lo expuesto, el cargo por violación de la libertad económica, no está llamado a prosperar. Tampoco prospera el cargo por el desconocimiento del artículo 150-21 de la Carta, toda vez que no es cierto que el Congreso de la República no haya fijado los límites de la intervención económica, que están contenidos en el artículo 1º de la Ley 1122 de 2007. La misma decisión se adoptó en relación con la trasgresión del artículo 49 de la Constitución, ya que la Corte constató que la disposición legal contribuye con los objetivos constitucionales previstos para la regulación del servicio público de salud por parte del Estado. En efecto, el plazo demandado promueve la “eficiencia, universalidad y solidaridad” en la prestación del servicio de salud. En ese orden, la Corte declaró exequible la expresión demandada del literal d) del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007.
4.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto relativa a la intensidad en la regulación legal de la actividad económica de los particulares y en particular del sector salud. 
5.
EXPEDIENTE D-6883
-
 SENTENCIA C-261/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa  

5.1. Norma acusada

LEY 1032 DE 2006

 (junio 22)

 

Por la cual se modifican los artículos 257,  271, 272 y  306 del Código Penal.

ARTÍCULO 2o. El artículo  271 del Código Penal quedará así:
 

Artículo 271. Violación a los derechos patrimoniales de autor y derechos conexos. Incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes quien, salvo las excepciones previstas en la  ley sin autorización previa y expresa del titular de los derechos correspondientes:

 

1. Por cualquier medio o procedimiento, reproduzca una obra de carácter literario, científico, artístico o cinematográfico, fonograma, videograma, soporte lógico o programa de ordenador, o, quien transporte, almacene, conserve, distribuya, importe, venda, ofrezca, adquiera para la venta o distribución, o suministre a cualquier título dichas reproducciones.

 

2. Represente, ejecute o exhiba públicamente obras teatrales, musicales, fonogramas, videogramas, obras cinematográficas, o cualquier otra obra de carácter literario o artístico.

 

3. Alquile o, de cualquier otro modo, comercialice fonogramas, videogramas, programas de ordenador o soportes lógicos u obras cinematográficas.

 

4. Fije, reproduzca o comercialice las representaciones públicas de obras teatrales o musicales.

 

5. Disponga, realice o utilice, por cualquier medio o procedimiento, la comunicación, fijación, ejecución, exhibición, comercialización, difusión o distribución y representación de una obra de las protegidas en este título.

 

6. Retransmita, fije, reproduzca o, por cualquier medio sonoro o audiovisual, divulgue las emisiones de los organismos de radiodifusión.

 

7. Recepcione, difunda o distribuya por cualquier medio las emisiones de la televisión por suscripción.

 
5.2. Decisión

Inhibirse para conocer la demanda contra la Ley 1032 de 2006, artículo 2º, numerales 2 y 5.

5.3. Razones de la decisión

La Corte reiteró que es necesario que las razones por las cuales se estima que una norma legal viola la Constitución, se apoyen en argumentos de carácter constitucional, de manera que resultan inadmisibles los cargos que se fundamentan en normas legales. Así mismo, señaló que tampoco son admisibles los argumentos basados en situaciones personales y aquéllos que, no obstante apoyarse en razones constitucionales, no contienen más que expresiones vagas sobre las normas acusadas, sin precisar la disposición cuestionada o el argumento central de la acusación, que hacen imposible de estudiar, bajo la óptica del control constitucional, la demanda. En el presente caso, la razón presentada por el demandante no es específica, por cuanto no define con claridad la manera como la disposición acusada desconoce o vulnera la Carta Política, pues si bien afirma que la norma legal desconoce el principio de legalidad estricto porque “describe equivocadamente” la conducta delictiva, en razón a que el texto es incongruente, ambiguo, inexacto y de carácter equívoco, ni muestra ni argumenta en que sentido esto es así. La Corte encontró que la demanda se dedica a demostrar por qué, a juicio del actor, la conducta tipificada no debe ser penalizada, más que las razones de la supuesta violación del debido proceso, cargo que nunca fue sustentado. Por lo expuesto, la Corte decidió declararse inhibida para pronunciarse de fondo, sobre la constitucionalidad de los numerales demandados del artículo 2º de la Ley 1032 de 2006.
6.
EXPEDIENTE D-6978
-
 SENTENCIA C-262/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

6.1. Norma acusada

LEY 489 DE 1998

 (diciembre 29)
Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo  189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.
ARTICULO 94. ASOCIACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO
(…)

4. Régimen jurídico
El funcionamiento y en general el régimen jurídico de los actos, contratos, servidores y las relaciones con terceros se sujetarán a las disposiciones del derecho privado, en especial las propias de las empresas y sociedades previstas en el Código de Comercio y legislación complementaria.

6.2.
Decisión

Primero.- Estése a lo resuelto en la sentencia C-691 de 2007 que declaró exequibles, “por los cargos examinados en la presente sentencia, el inciso primero y el numeral 4) del artículo 94 de la Ley 489 de 1998, en el entendido que se rigen por estas disposiciones, sin perjuicio de aspectos regulados con carácter especial por otras disposiciones constitucionales y legales”.
Segundo.- Inhibirse para conocer de los demás cargos formulados contra las expresiones demandadas del artículo 94 de la Ley 489 de 1998, por ineptitud sustantiva de la demanda.

6.3.
Razones de la decisión 

Además de constatar que existe cosa juzgada sobre parte de los cargos planteados en contra del inciso primero y el numeral 4) del artículo 94 de la Ley 489 de 1998, la Corte encontró que en relación con los demás cuestionamientos formulados por el actor, frente a los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 25, 53, 83, 113, 122, 123, 124, 125, 133 y 150-7 y 209 de la Constitución Política, no se señala un cargo concreto, cierto, específico y pertinente  que permita hacer la confrontación de la disposición legal acusada con la Constitución y así emitir un fallo de fondo, pues todos los cuestionamientos se refieren exclusivamente al presunto desconocimiento de la igualdad.  Por consiguiente, la Corte dispuso estar a lo resuelto en la sentencia C-691 de 2007 y se inhibió respecto de los demás cargos. 
7.
EXPEDIENTE D-6952
-
 SENTENCIA C-263/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa
7.1. Norma acusada

LEY 998 DE 2005
 (diciembre 1º)

 Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2006

ARTÍCULO 62. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo entregará en comodato al Municipio de Buenaventura, por el término de cinco (5) años prorrogables, el inmueble de la Nación ubicado donde funcionó la Zona Franca de la Ciudad de Buenaventura para que a través de su explotación comercial efectúe el pago de los pasivos contemplados en el acuerdo de reestructuración suscrito dentro del contexto de la Ley  de 1999, y se efectúen programas de inversión social. Derógase el artículo 18 de la Ley 710 de 2001.

PARÁGRAFO 1. El inmueble de que trata la presente ley se destinará exclusivamente a actividades económicas relacionadas con la expansión portuaria, el desarrollo logístico y la exportación de bienes o servicios en la ciudad de Buenaventura. En caso de incumplimiento, el Municipio de Buenaventura no podrá excusarse de restituir el lote reteniéndolo para seguridad de lo que le deba la Nación.

PARÁGRAFO 2. En caso de contravención, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo exigirá al Municipio la reparación de todo perjuicio y la restitución inmediata, aún cuando para la restitución no se haya cumplido el plazo. Los impuestos, contribuciones y tasas del orden municipal, departamental o nacional, incluido el impuesto predial unificado, se cancelarán por parte del municipio con cargo a las rentas que se originen de la explotación comercial del inmueble en mención.

7.2. Decisión
Inhibirse para emitir pronunciamiento de fondo respecto de la demanda de inconstitucionalidad presentada contra el artículo 62 de la Ley 998 de 2005.

7.3. Razones de la decisión

Examinados los cargos formulados contra el artículo 62 de la Ley 998 de 2005, la Corte encontró que carecen de claridad, certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia, lo que no permite entrar a un estudio y decisión de fondo.  La demandante se limita a plantear que los cambios introducidos en el régimen de explotación del predio donde estaba ubicada en el pasado la zona franca de Buenaventura constituye una vulneración de los derechos adquiridos por la ciudad. Empero, en ningún momento se explica en la demanda por qué esas modificaciones representan una vulneración de los derechos del municipio, a pesar de que en los dos negocios jurídicos se contempla que el beneficiario es el mismo municipio de Buenaventura. Los argumentos expuestos por la actora suscitan interesantes interrogantes jurídicos. Sin embargo, la acción de constitucional no constituye el mecanismo judicial apropiado para dilucidarlos, pues se refieren a la derogabilidad de las normas,  las características de la fiducia mercantil y a la posibilidad de revocarla sin contar con el consentimiento del beneficiario que ha aceptado las condiciones de la fiducia constituida en su favor. Todos esos temas no son de contenido constitucional y por lo tanto no pueden ser tramitados ante esta jurisdicción.

8.
EXPEDIENTE D-6970
-
 SENTENCIA C-264/08 


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández
8.1. Norma acusada

LEY 715 DE 2001
 (diciembre 21)

 
Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151,  188 , 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros
ARTICULO 61. FONDO DEL PASIVO PRESTACIONAL DEL SECTOR SALUD. Suprímase el Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud creado por el artículo 33 de la Ley 60 de 1993. En adelante, con el fin de atender la responsabilidad financiera a cargo de la Nación para el pago de las cesantías y pensiones de las personas beneficiarias de dicho Fondo y de acuerdo con los convenios de concurrencia correspondientes, la Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se hará cargo del giro de los recursos, así: 
61.1. Al encargo Fiduciario o Patrimonio Autónomo constituido por la entidad territorial para el pago de las mesadas y bonos pensionales de las Instituciones de Salud, de conformidad con el Decreto 1296 de 1994.
61.2. A las entidades administradoras de pensiones o cesantías a las cuales se encuentren afiliados los servidores públicos. 

61.3. A los fondos de que se trata el artículo 23 del Decreto ley 1299 de 1994 o a los fideicomisos a que se refiere el artículo 19 numeral 3 del mismo Decreto. 

8.2.
Decisión

Inhibirse para emitir pronunciamiento de fondo en relación con la acusación formulada en contra de la expresión “y de acuerdo con los convenios de concurrencia”  contenida en el artículo 61 de la Ley 715 de 2001, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151,  188 , 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros”.
8.3. Razones de la decisión

La Corte señaló que al analizar los cargos planteados contra el artículo 61 (parcial) de la Ley 715 de 2001, se pone de manifiesto que las acusaciones formuladas no cumplen con los requisitos mínimos de especificidad, pertinencia y suficiencia. La argumentación expuesta como fundamento de los mismos,  se limita a una serie de comparaciones entre diferentes normas de carácter legal, cuando lo procedente para efectos del juicio de constitucionalidad es confrontar la norma legal acusada y la Constitución, para determinar en donde radica la eventual vulneración del ordenamiento superior. No basta aducir un trato diferente –como ocurre con los pensionados de la Fundación San Juan de Dios- sino que es indispensable que, además, se indiquen las razones por las cuales se considera que dicho trato diferente configura una situación de discriminación.  En realidad, la situación de incumplimiento del pago oportuno de las mesadas pensionales y de los aportes a la seguridad social en salud, no puede confundirse con la vulneración de un precepto constitucional por parte de determinada disposición legal, ya que por tratarse de situaciones de hecho del todo distintas requieren para su superación, procedimientos igualmente diferentes. Para la Corte no resulta procedente hacer un pronunciamiento en relación con la acusación formulada a partir de argumentos de conveniencia en contra de la expresión acusada del artículo 61 de la Ley 715 de 2001, por lo que se inhibió de emitir una decisión de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda.
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